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ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

... api .. . 0> ., f , ¡r .. J. ...I
El Ministro de Estado al Ex

celentísimo Sr. Ministro de Gra
cia y Justi ia: ,

«San Ildefonso 27 de Agosto 
de 1861.—SS. MM. y AA. 
continúan sin novedad en su 
imporiante salud.»

Gacela^del 26 de Agosto.

MINISTERIO DE FOMENTO: '
' •• onl- ■ ■ !) -• •'ir’ »( I

■ ínslruccion piiblica. , ■ 
! ’ ocmoJ !•> gín'cmhn i;-rioqGif| ’ 

Para llevar á efecto lo prevenirlo 
en el Real decreto de 21 del cor
riente mes, la Reina (q. D. g.) se 
ha servido d;clar las disposiciones ' 
siguientes:

Artículo. 1° La matrícula de 
los estudios generales de segunda 
enseñanza para el curso de 1831 á 
1832 estará abieitacn los Insldu- 
tos desdo el día 1° hasta el 13 in
clusive de Setiembre próximo, anun
ciándose á la mayor brevedad po
sible ea la Gacela de Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias.

Arl. 2.° Los alumnos, que tu
vieren ganadas asignaturas con ar
reglo á los programas de 1858 se 

matricularán en las deí curso que 
les curresp nda según el número de 
años que lleven inverlidos.

Art. 3 - Cursarán dichos alum
nos, con las asignaturas propias del 
año en que se matriculen, las de los 
anteriores que no hubieren estudia
do, observándose al efecto fas si
guientes reglas:
•.1.a No serán, obligaloriás las i 

clases do principios y (Jercicios de | 
Aritmética y Geometría para los que 
hayan probado el curso de Aritmética 
y Algebra.

.a En el curso iiróximo, 1(^ < 
de segundó año astitiVán á lá1 clase 
de'principios-de AY-lmética en Yei 
db" la de Geómetría.

3 .‘ Los qne hayan cílddiadó tros 
cursos de lección semanal de religión 
cristiana no tendrán obligación db 
probar mievaménle la' ásighatüra de 

•Doctrina Cristiana ó Historia sagra
da1; pem los qué sdl-o hayan asistido 
á uno ó do^ cursos deberán probar
la por matrícula y eXánien en Cual- 
q ñera do los. siguientes hasta el cnaf- 

1'0 inclusive, dispensándoseles dé la 
asistencia y sin contárseles esta asig
natura para los efectos del'iñáxi- 
murn que el art. 9.° del citado Real 
decreto determina.

4 .a La •asignatura de lengua 
francesa se dará en hs estableci
mientos en un curso dé lección dia
ria.

No estarán obligados á matricu
larse en él los.que tengan probado • 
el primero de los dos cursos en 
que esta enseñanza se divida según 
los mencionados programas.

De Real órden lo digo á V. pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V muchos 

años. San lidifonso-Sá de Agosto 
de 1831.—tGorvera.

Sr. Rr.clor de....

Circular.

La mas radical do las reformas 
hechas en la instrucción pública, 
desde que en tan impártante ramo 
.se iniciaron las yariacioucs que el 
espíritu mod.erno aconsejaba, es sin 
duda alguna la que se reliere.á los 
estudios de segunda enseñanza. No 
son dé cslrañar pm lo tanto las dili- 
cultades que su arreglo ha ofrecido, 
como consecuencia natural de toda 
transición., ni .debo causar sorpresa 
que ocurran 'inconvenientes mayores 
ó menores, aunque siempre acciden-- 
tales y pasajeros, hasta que dciinida 
con claridad,..teórica y prácticamen
te, ocupe osla enseñanza el puesto 
seguro que entre las demas le cor- 
resppñde. ; - ■

En el estado actual de cultura no 
puede ninguna persona que aspire á 
regular educación literaria prescin
dir do los estudios elementales de 
éste periodo, ni es licitó desconocer 
que en ellos estriba el sólido fundan 
monto dé los superiores y facullati- 
vos. Lás difículladesi pues, deben 
Ser párle para avivar y estimular el 
empeño á fin de rcmoverlas, mas no 
para desviarse de la trazada senda.

Pendrada la Reina (q. D. g.) de 
estas consideraciones, y deseando 
que la segunda enseñanza sea sen- 
cifia, metódica, verdadera y sólida, 
se ha dignado espedir el Real de
creto de. 21 del presente mes, cu
yas disposiciones van encaminadas á 
que los alumnos adquieran, de los 

10 á los 15 años por punto gene
ral, los conocimientos elementales, 
literarios y cien tíficos que desper
tando y desai rollando su enlend;- 
miertpq le préparen convcnienlcmen- 
le jiara el cultivo en ¡has alto gra
do do las ciencias y de todo género 
de literatura. •

Removido, en lo posible, el prin
cipal obstáculo qué la premclura 
edad opina; ordenadas las asigna
turas, y dfátribáld'ó el tiempo del mo
do mas conveniente, A la continuidad 
dé los estudiós análogos, debe abri
garse la esper inza dé (pie la doc
trina y celo de loa profesores ob
tendrán mejores y liias generales ic- 
sullad s. ' '

* Mas para conseguir la deseada 
unidad en los esfuerzos de lodos y 
en su éxito, S. M, se ha servido 
appqbqr varias pioycnciones que, 
aconsejadas por la «speriencia, han 
de contribuir á la realización de sus 
elevados propósitos.

Habrá do cuidarse primeramente 
que b>s exámenes de ingreso justi
fiquen el paso debalumno de la pri
mera á la segunda enseñanza.

Sin exagerar un Vigor imperli- 
nenle con examinandos de tierna 
edad, ha de procurarse que el exá- 
men sea bastante detenido, general 
de todas laS malérias dé la enseñan
za primera, y el fallo tan justo co
mo lo han sido siempre los de los 
Tribunales, que en esta parle ejer
cen la plenitud de la autoridad aca
démica En la hoja de examen se 
anotarán las preguntas que de Doc
trina cristiana y Gramática caste
llana se hicieren al alumno, y se 
conservarán la operación de arit
mética que este hubiere practicado, 
y las sentencias ó periodos que al 
dictado hubiere escrito.
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Del resultado general de exáme
nes so formará un estado expresivo 
del número de aspirantes exami
nados aprobados y no aprobados, 
del cual habrá de remitirse copia á 
la Dirección general del ramo antes 
del 1.° de Noviembre,

La índole elemental de toda la 
segunda enseñanza, asi como la edad 
en que se recibo, obligan á espe
cial cuidado en la extensión que se 
haya de dar á las asignaturas, y 
en la claridad y sencillez de los 
libros y programas.

El cuadro de cada materia se 
trazará de modo que, sin fatiga y 
dando tiempo á la repetición, ejer
cicio y práctica, pueda recorrerlo 
al alumno en los seis primeros me
ses del curso, consagrándose los res
tantes al repaso y nuevos y con
tinuados ejercicios.

Los libros voluminosos produ
cen tales daños, que solo por su 
desproporcionada extensión deben 
desterrarse de esta enseñanza, pues
to que en vez de alentar con agrado 
la tierna a lición é inteligencia, la 
cansan, abruman y esterilizan.

Si á pesar de esto hubiese que 
usarlos, á falla de otros, el Pro
fesor separará cuidadosamente lo 
elemental y fácil de lo difuso y re
dundante.

Perfectamente ajustado al libro 
ha de ser el programa, sin lemas 
ni preguntas que aquel no resuelva, 
y tal que satisfaga á oslas dos prin- 
cipaks condiciones: la de definir y 
prefijar la materia, dividiéndola en 
el número de lecciones correspon
diente al tiempo que en su ense
ñanza ha de invertirse, y la de guar
dar con los de otras asignaturas su
cesivas ú análogas la debida rela
ción que evite diferencia de método, 
intrusiones y duplicaciones.

A fin de alcanzar esta uniformidad 
de pensamiento y miras, los Pro
fesores se reunirán en junta, y pre
sentarán á la aprobación de la mis
ma el programa de su asignatura.

A ser posible, el trabajo ha de 
quedar terminado dentro del primer 
mes de curso, ó inmediatamente so 
darán los programas á los alumnos de 
loslnslilutos y se facilitará su adqui
sición á los colegios privados y maes
tros de enseñanza domestica, ele
vándose al conocimiento de la Di
rección general la ejecución de este 
acuerdo.

En punto al método de enseñan
za y orden de las clases, se ob
servarán las disposiciones del Ke- 
glamenlo de 22 de Mayo de 1859, 
y las siguientes prevenciones.

La mas general y útil consiste 
en que den lección y repaso diaria
mente el mayor número de alumnos 
que sea posible, y en que se man

tenga despierta su atención, tan di
fícil de lijar en los primeros años de 
la vida, con breves explicaciones de 
las cosas y conceptos que las requie
ran, y obligándoles á repetición, 
práctica, demostraciones y ejercicios 
constantes.

Los largos discursos y aun las 
esplicaciones prolongadas por gran
de que sea su mérito y su método 
son por lo regular superiores á la 
atención que permiten los pocos años 
y la movilidad en ellos de la ima
ginación y de todas las facultades. 
Kara vez deben emplearse.

Al dar los Profesores parle men
sual del comportamiento desusalam- 
r.os, espresarán las veces que hayan 
preguntado á estos lección ó repaso 
y las pruebas que hubieren obtenido 
de su inteligencia y aplicación.

Estas listas se examinarán en Jim- ' 
la de profesores, y se hará en cada 
mes un resúmen de las de diver
sas asignaturas correspondientes á 
un mismo curso y á unos mismos 
alumnos paia que fácilmente pue
dan ser examinadas por los padres 
6 encargados, siempre que lo solici
ten, y por la Inspección cuando con
venga.

En cada uno de los años han de 
tenerse también en cuenta otras ad
vertencias, que varían al lenoi de la 
importancia de las asignaturas y de 
la preparación que se presume en 
los alumnos.

En el primer año, dispuesto como 
el tránsito mas natural de la pri
mera á la segunda enseñanza, el 
estudio de la Gramática latina y । 
castellana deberá reducirse al cono
cimiento, clasificación de las pala
bras, sus accidentes y propiedades: 
Una sola lección deben dar de me
moria los alumnos en la clase de la 
mañana, invirliéndose el tiempo res
tante en la lectura y corrección do 
concordancias y oraciones sencillas: 
por la larde se repasará, empeza
rán á la mayor brevedad posible 
los ensayos de traducción y análi
sis, y finalmente se leerá y esplica- 
rá la lección de la mañana siguien
te.

La asignatura de Doctrina cristia
na ó Historia sagrada comprenderá 
la explicación del Catecismo, que 
los alumnos repetirán de memoria, 
y la Historia del antiguo y del nue
vo Testamento.

La clase de principios ejercicios 
de Aritmética ha de servir para 
que el alumno no olvide lo apren
dido en la primera enseñanza, y se 
prepare para el estudio de las'ma
temáticas. Comprenderá los axiomas 
y definiciones indispensables, las 
operaciones aritméticas, sin penetrar 
todavía en profundas razones y de
mostraciones matemáticas y el sis

tema de reducción de medidas, pe
sas y monedas. El trabajo del alum
no ha de ser de ejercicios, exigién
dosele que en un libro ó cuaderno 
ejecute fuera de cátedra los que se 
le señalen,

Al segundo año so terminará el 
estudio de la Gramática latina y 
castellana. So distribuirá el trabajo 
entre la mañana y tarde, invirliendo 
proporcionalmenlo el tiempo en la 
lección de memoria, traducción y 
análisis, corrección de versiones his
pano-latinas, repaso y explicación 
de la lección del dia siguiente.

La cátedra de Geografía será de 
muy sucintas nociones en la parle 
aslrónómica y en la fúica: y se ex- 
lendcrá en la política y descriptiva 
al conocimieiilo de las partes del 
mundo, parlicular de Europa, y es
pecialmente España, sus antiguas y 
actuales posesiones, con práctica y 
ejercicio continuo sobre los mapas.

En la clase de principios y ejer
cicios de Geometría so enseñará á 
los alumnos los tratados de líneas, 

■ superficies y sólidos, y se empezará 
á ejercitarlos en el dibujo lineal. La 
lección do memoria sería inútil: el 
libro servirá para ver y reparar 
lo que en la cátedra debe apren
derse. La viva voz y el ejercicio 
han de ser los maestros.

Con osla preparación, y teniendo 
los alumnos 12 años de edad, pue
den ya emprender con gran fruto es
tudios mas formales y científicos.

Al tercer año la cátedra diaria 
Je traducción y análisis latina y 
rudimentos de lengua griega so da
rá en diasjallernados. El trabajo en la 
dé lalin consistirá en la traducción 
de textos clásicos, terminando con 
la epístola de Horacio á los Piso
nes, y en versiones hispano-latinas 
que el Profesor propondrá y cor
regirá. Respecto á la de griego, 
el nombre de rudimentos con que 
se designa indica bastante su índole 
y carácter, y da á entender que 
deberá limitarse al conocimiento do 
las parles de la oración, repitiéo- 
do los alumnos de memoria las lec
ciones que el Profesor habrá pre
parado con lectura y sencilla espli* 
cacion.

A la enseñanza de Historia acom
pañará siempre la aplicación dé los 
conocimientos de Geografía ya ad
quiridos. Se dividirá el curso con
sagrando la primera mitad á las no
ciones de Historia general y la 
segunda á la parlicular do España 
hasta nuestros dias.

La Aritmética matemática y el 
Algebra hasta ecuaciones de segun
do grado inclusive, serán objeto de 
exposición y demostración científica 
en lección diaria y continuo ejer

cicio durante seis meses, uc pro^- 
chosos resultados si el alumno cuen
ta con la exigida preparación de los 
primeros años. El repaso y repeti
ción de los últimos meses perfeccio
narán el estudio y un saludable ri
gor en los exámenes dará á cada 
uno su merecida nota.

Continuando en el simultáneo y 
gradual conocimiento de las letras 
y ciencias, se estudiarán en el cuar
to año los elementos de Retórica y 
Poética, aprendiendo los alumnos de 
memoria la epístola de Horacio á 
los Pisones, y al propio tiempo las 
sencillas reglas de la Retórica y 
la Poética á que. debe reducirse esta 
cátedra, con ejercicios de traducción 
y composición latina y castellana, y 
comparación de textos sacados de 
los clásicos latinos y de los buenos 
escritores castellanos. Las reglas in
dispensables unidas al <jercicio y 
buen gusto en la elección de mode
los, han de ser los principales me
dios para el buen resultado de esta 
enseñanza.

En la lengua griega de asisten
cia alternada, repasa; án los alum
nos constantemente la Gramática y 
se ejecutarán en la traducción de 
sencillos textos, aliviándose por el 
profesor y con libros bien dispues
tos el manejo del diccionario, so
bradamente trabajoso para los prin
cipiantes.

La cátedra de Geometría y Tri
gonometría se enlazará con la de 
principios de esta enseñanza, recor
dando las nociones adquiridas, y se
rá objeto, como la de Aritmética y 
Algebra, de exposición y demostra
ción científicas con ejercicios conti
nuados.

Reservados para el quinto año 
los estudios mas eslensos, no serán 
difíciles para el alumno inleligenle 
y aplicado, que rya los emprende 
con razón cultivada y en edad con
veniente.

Las asignaturas de Psicología y 
Lógica y Filosofía moral ocuparán 
proporcionalmenlc el tiempo de la 
cátedra de lección diaria á ambas 
consagrada. En la de Física y Quí
mica se observará igual proporción.

Por último la Historia natural 
habrá de estudiarse, empezando por 
la Zoología, siguiendo á esta la Bo
tánica, y finalmente la Mineralogía, 
á fin de que puedan completarse 
los conocimientos de otras ciencias 
que para esta última se necesitan.

Respecto á la lengua francesa, 
la única advertencia que debe ha
cerse es la de que se elija siempre 
para su enseñanza un método, no 
tanto teórico general, como espe
cial y práctico.

Al reconocido celo de \ v í
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la iiileligcDcia de lodos los Prole- 
sores y su amor á la enseñanza, 
confía S. AL la ejecución y comple
mento del método y plan indicado 
en las precederdcs disposiciotic». j

v.. De Real orden ¡o digo á V ... 
para su inteligencia y efectos con» 
sígnienlcs. Dios guarde á \......  
muchos años. San Ildefonso 2.8 de 
Agosto de .1861 .—Corvera,

Sr. Redor de......

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

bB ZARAGOzA.

Nu m . 1103.

Circular número 373.

. HACIENDA.

En la relación unida á la 
circular de este Gobierno de 
provincia fecha 15 del actual 
inserta en el Boletín oficial 
del dia 20 siguiente número 
133, relativa á la subasta que 
para la recaudación de las con
tribuciones territorial é indus
trial con sus recargos de va
rios pueblos de la misma se 
ha de celebrar el dia 20 de 
Setiembre inmediato en mi des
pacho y bajo mi presidencia 
á las doce de la mañana del 
mencionado dia, se dejaron de 
comprender por un olvido in
voluntario los distritos muni
cipales” que se espresan segui
damente cuyas cobranzas no se 
hallan contratadas, en los cua
les se manifiesta el importe de 
un trimestre de las referidas 
contribuciones, para conoci
miento de las personas que 
quieran interesarse en la pre
citada subasta conforme á la 
Instrucción que en dicho pe
riódico oficial se halla inserta. 
Zaragoza 17 de Agosto de 1861. 
—Pedro de Navascués.

Adniinislpaeion piibcipal do Hacienda [uiHica 
d¿ la pfOYineia de taragoza,

Relación de los distritos municipales cuya cobranza de 
contribuciones no se halla contratada desde 1 de Enero 
próximo, con. espresion del importe de un trimestre; los 
cuales dejaron de comprenderse por un olvido involuntario 
en la que se publicó en el Boletín oficial del Martes 20 de 
los corrientes núm. 133.

Zaragoza 27 de Agosto

Partido de Calalaijad.

Territorial 
importe de un 

trimestre con 
lodos los recargos

Industrial 
Importe de un 
trimestre con 

todos b>s recargo.-
TpTAL.

Arándiga.
Inogés.
Santa Cruz de Tovcd.

14712
3598
7863

7U 
260 

1198

13486
3838
9063

Partido La Al mu ni a.
28175 2233 30407

Chodes. 5203 371 577 í

Partido de Daroca.

Codos. 84-27 981 9408

de 1861.—Nemesio de Pombo.

Nu m . 1IC6.

Circuí^ número 37 í.

Inshlulo de Zaragoza.

La matrícula de los estudios 
generales de segunda enseñan
za y los de aplicación á la 
Agricultura, Arles, Industria y 
¿omercio dará principio en esta 
Escuela el 1de .Setiembre 
y concluirá el 15 del mismo 
á las doce de la noche; á cuyo 
fin estará abierta la Secreta
ría en las horas de Reglamen
to. Serán admitidos sin em
bargo, hasta el 30, conforme 
al art. 136 del Reglamento, 
los alumnos que justifiquen cau
sa legítima, que les hubiere 
impedido presentarse en dicho 
término.

Los que deseen matricularse 
presentarán en la Secretaría, 
por sí ó por medio de otra per
sona, una papeleta en la que 
bajo su firma espresen el curso 
y las asignaturas que se pro
ponen estudiar. Esta papeleta 
deberá estar suscrita también 
por el padre, guardador ó en
cargado del alumno; y si es

tos no residiesen en esta ca
pital, por persona domiciliada 
en ella, la cual anotará en la 
misma cédula las señas de su 
habitación.

Para que los estudios pro
duzcan efectos académicos, es 
indispensable hacerlos en Ins
tituto, Colegio privado ó en 
enseñanza doméstica.

Para ingresar en los estudios 
generales de segunda enseñan
za y de aplicación, se necesita.

l .° Acreditar por medio 
de la partida de bautismo ha
ber cumplido diez años de edad.

2 .° Ser aprobado en un 
exámen de las materias que 
comprende la primera enseñan
za elemental, (superior, si el 
alumno desea ingresar en estu
dios de aplicación.) En uno y 
otro caso pagarán 20 rs. por 
derechos de exámen.

Si el alumno procediese de 
otro establecimiento, deberá 
acreditarlo con certificación es
pedida por el Secretario y au
torizada por el Director.

Los alumnos que. se matri
culen en el Instituto, pagaran 
por derechos de matrícula 120 

rs. si cursan estudios genera
les de segunda enseñanza y 60 
para los de aplicación.

Los que se inscribiesen en 
una asignatura pagarán 4 0 
reales.

Los derechos de matrícula 
se satisfarán en dos . plazos; 
el primero, al tiempo de so- 
licilar la inscripción, y el se
gundo, antes de entrar á exa
men.

Los alumnos que se matri
culen en enseñanza doméstica, 
no pagarán el segundo plazo, 
á no ser que trasladen su ma
trícula á establecimiento pú
blico.

El pago de la matrícuia de 
segunda enseñanza se hará en 
esta Escuela en el papel cor
respondiente, y en meiáiico 
cuando sea para estudios de 
aplicación.

Los exámenes extraordina
rios de todas las asignaturas, 
y de los alumnos que deseen 
obtener calificación superior á 
la que hayan logrado en los 
ordinarios, se celebrarán el 10 
de Setiembre, y los de ingreso 
para segunda enseñanza y es
tudios de aplicación, el 13 de 
dicho mes.

Los alumnos que por pri
mera vez ingresen en el Ins
tituto, presentarán en la Se
cretaría del mismo desde l.° 
de Setiembre sus instancias en 
la forma que queda espresada.

Lo que se hace saber al 
público para'conocimienlo de los 
interesados. Zarageza 28 de 
Agosto de 1861.—El Director 
accidental, Saturnino Fernan
dez.

Los Alcaldes de lorpueblos 
de esta provincia harán fijar 
este Boletín oficial en las Casas 
consistoriales para que llegue 
á conocimiento del público. Za
ragoza 29 de Agosto de 1861. 
—El Gobernador, Pedro da 
Navascués.

Nú m . 1107.

TRIBUNAL DE CUENTAS
D; L RE1.XO.

Secretaria general.—Negociado 2.°

EMPLAZAMIENTO.

Por el présente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe
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de la Sección 8.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por primera 
vez á D. José García de llarraza, Te
sorero que fué de Rentas de la pro
vincia de Zaragoza (ó á sus herederos), 
cuyo .paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los diez de 
publicado este anuncio en la Gaceta, 
se presenten en esta Secretaría ge
neral por si ó po? medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurrido en: el examen de 
la cuenta de caudales, propios v ar
bitrios, por los ramos del 10 y 20 
por i 00 y mitad de sobrantes de 
dicha provincia, respectiva al año de 
1833; en la inteligencia que de no 
verificarlo, les. parará el perjuicio que 
haya lugar. Madrid 2'1 de Agosto de 
1861.—José Fullós.' ' 1 3

Nú m . 1 108.

El Intendente de Ejército y del dis
trito militar de Aragón.

Hace saber: Que á las once del día 
7 de Setiembre próximo, se celebrará 
una pública licitación para contratar 
por sistema misto el suministro de pro
visiones á las fuerzas del Ejército en 
Huesca, Teruel y Jaca, siendo aque
lla simultánea en esta Intendencia y, 
ante los Comisarios de guerra de di
chos puntos, con arreglo al pliego d( 
condicione^ instrucción de 27 de Fe
brero de 1852 y demas antecedentes* 
que se hallan de manifiésto, en el 
concepto que la cantidad que ha de 
depositarse en la Caja sucursal para 
lomar parte de dichas' subastas, es 
la de 2000 is. vn. por cada una. 
Zaragoza 2G de Agosto de 1861.5= 
Rafael González Carvajal.=E1 Cotni-^ 
sario de Guerra, Secretario, Julián de 
l'chenique. ; '

Nú m . 1109. ..

D. Francisco Torrecilla de Robles, 
Auditor honorario de Marina, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Larca en propiedad y en c o t Aí- 
sion del Distrito del Pilar de Za
ragoza.

Por el Présente se cita, iTama y 
emplaza por segundo edicto y pregón, 
á María Grupo y Sañudo, de 29 años 
de edad, natural de la villa de Vega 
de Paz, vecina de esta capital, sol
tera, á fin de que dentro del término 
de nueve dias que se le prefijan, com
parezca en este Juzgado con objeto de 
practicar cierta diligencia á virtud de 
causa criminal que se le instruye so
bre hurto: pues de no hacerlo asi se 
sustanciara el procedimienio en rebel
día, parándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 21 de 
Agosto de 1861 .—Francisco Torre
cilla de Robles—Por su mandado, 
José Colomer.

Nú m . H10

D. Juan Felipe López Je QuiroJ 
ga, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de 
Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón á 
Manuel Monforle y Pro fa) infante, 
natural y vecino que fué de esta ciu
dad, sólíero, de 23 años de edad,, de 
oficio bracero del campo, para que 
en el término de nueve días se pre
sente en las cárceles públicas de esta 
capital, á reponder á los cargos que 
le resultan en causa que contra el 
mismo se instruye sobre lesiones gra
ves á Vicente Tutela; pues que si 
asi lo hiciere se le oirá y adminis
trará justicia, y de lo contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 2í de Agosto de 1861, 
=Juah' Felipe López.—Por su man
dado, J osé Barrau.

Nú m . lili. _ _

D. Meólas Saenz Maletta, Conde
corado con la cruz de María Isa
bel Luisa, Juez de primera ins
tancia de Calálayud y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Santiago Baró, trabajador en 
las obras de la vía forrea, y dos com
pañeros suyos, de los cuales el uno 
es tuerto del ojo derecho, gordo y en
carnado , y como de treinta años, 
y el otro delgado y bajo de color, co
mo de, veintisiete, para que en el tér
mino de 30 dias á contar desde el 
dé la inserción de este anuncio, com- 
púyezcan en las cárceles de esta ciu
dad, de rejas adentro, á responder á 
los cargos que les resultan en la causa 
sobre hurto de prendas de Juan Ame- 
ric y José Bonastre; pue^ trascurrido 
dicho término se seguirán Ips. pro- 
cediuiienlos en rebeldía, y Ies pagará 
el perjuicio que haya lugar. Al pro
pio tiempo pido y encargo á las au
toridades del reino, procedan ;á la cap
tura de los referidos sujetos, condu
ciéndolos á este Juzgado caso de con
seguirla. Dado en CalatayM á 26 de 
Agosto de 1861.—-Nicolás S. Maletta. 
Por sil mandado, Fabián Juan López.

Nb m . I I 12. ■ ..

D. Valentín Fuentes López, Juez de 
primera ínbtancia de la villa y par
tido de Sos, en la provincia de Za
ragoza.

Por el presente cita y emplaza por 
primero, segundo y tercer edicto y 
pregón, á D. Andrés Das-Goas, pe
rito agrónomo que ha sido de este par
tido, para que en él preciso término 
de 30 dias, comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que 
le resultan en la causA que contra el 
mismo se instruye por el delito de desa
cato á la Autoridad local de la villa de 
Luesia; que si asi lo hiciere se le oirá 
y guardará justicia en lo que la tu
viere, y no verificándolo, se sustancia

rá la causa en estrados, parándole el 
perjuicio que en derecho haya lugar. 
Dado en la villa de Sos á 26 de Agosto 
de 1861 ,=\aleiitin Fuentes López. 
= Por mandado de S. S.a, Mariano 
Campos.

Parle no ofieiaL
LEY HIPOTECARIA.

Reglamento general para su ejecución, 
é' instrucción sobre la manera de re
dactar los instrumentos públicos su
jetos á registro.

EDICIOX OFICIAL.

Un tomo en 4.° de buen papel y 
esmerada impresión.

Se vende á 26 rs. cada ejemplar 
en rústica en esta capital, en la libre
ría de la señora viuda de Heredia y 
en las cabezas de partido de la pro
vincia, en los corresponsale^.del mismo.

" Los Ayuntamientos, corporaciones 
y particulares que deseen recibirla di
rectamente, podrán dirigirse acompa
ñando su importe de 26 rs. á la li- 
bréría'dc San Martin, calle de la 
Victoria núm. 9, Madrid, quien re
mitirá los ejemplares certificados y 
á correo vuelto". 0

Se arriendan las yerbas paricio- 
nales de la dehesa llamada Vaitri- 
guera, sita en término de Sos próc- 
sima al pueblo de Castiliscar, se ha
blará con su dueño D. Urbano Pé
rez en Zaragoza, caite Arco Toledo, 
núm. 93. 9

Sociedad, minera Union y Constancia.
' i -lkijhíít .3-:! ■/. j Jn -L ¡

En virtud dpi la facultad que el 
art. 21 de la ley de sociedades mi- 
nebas concede ;Á la "Junta diréctlvá de 
la espresadí compañía y los> artículos 
10 y 11 del nuevo reglamentó, ha 

querír por sogumla vez á 
los señores accionistas qüe á contí- 
nuácion se éspresan, para qüe en el 
término de.quince días se siéyan sa
tisfacer lo^s dividendos pasivos que.adcu- 
dan a h sociedad, pues en otro caso 
íes parará él pérju did ú qué haya 
lugar con árre¿ldi á -Iros espresados 
arlícul |s.

D. Mariano Ballesteros., .
D.a Maria Vicente. . •
D. José de Viedmo.

Ramón Alonso.
v- ' Juan del Pueyo.

Ju.au DaI mases.
Gregorio Guedea.
Benaril i no Azpeitia.
Victoriano Diez.

i Dámaso Bruno.
Luis Dalmases. .
Manuel Grajales.
Mmíam) Lo'péz. 
Manuel Conde. . 
Antonio Español. -

Manuel Urcelay.
Francisco Vareía.
Gaspar Lausin.
Pío Sudé y Cite.
Juan Dalmases.

,, Francisco Esteb’e.
Manuela Tena.
Juan Francisco MorchaL .

• Tomasa Al meen. ■
Maria Aliucch.
José María Gimeno.
Lázaro Herrero.
A. Fecaps y Lacreus.
José Mayor.
Magdalena Dalmases.-
José Monreal.
José Ibarra. .
Domingo Mdlan.
Catalina Cemclillas.
Miguel Arrucho.
Julián Ruiz.
Ignacio Gil.
Santiago Orliz.
Luis.Marracó. '
Concepción Hernández.
Mariano Marracó.
Jacinto Marracó.
Pedro Gal ligo.
Pascuala Mesones.
Pascual Marracó.
Felipe Almech.
Mariano Palomar.
Pedro Martínez y Sánchez.
Fideig Comisarios de Burbano.
Camilo Sanz.
Constance Grangin.

Madrid 16 de Agosto de 1861.— 
P. A. de la Junta Directiva, el Presi
dente,- Matías Lacasa. .

La Sociedad García, Perujo é hijos 
vecinos y residentes en la villa de Ez- 
caray (Castilla) vende la muy-acre
ditada fábrica ferrería que poseen en 
la citada villa que contiene un horno 
alto de fundición y fraguas de afi
nación con .sus correspondientes útiles 
minas de hierro en buen producto y 
próximas á la fábrica con bastante 
existencia de carbón y leñas contra
tadas para la construcción de dicho 
combustible; la situación dé la citada 
fábrica, es buena para la extracción de 
sus pfodúctos asi como para la in- 
troducciou de ■ los elementos de fa
bricación: el que guste interesarse en 
la compra, puede pash'r á veflá y tra 
tar con dicha Sociedad qqe dará res 
piro al pago si conviniese al compra 
dor. ■

INTERESANTE.

El pueblo de la provincia de Za
ragoza, que no escediendo mucho 
de seiscientos vecinos, necesito un 
profesor do medicina para el 1 ? de 
Octubre en adelante, podrá avistarse 

-con D. Galisto Pallares, residonde en 
esta ciudad y habitante en la plaza 
del Refugio, núm. 38, quien infor
mará mínúciosamenlc sobre las cir- 
cunstanc-ias y exigencias del profe
sor. 3

Imprenta de Antonio GulUia.
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